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TÍTULO V. REGIMEN JURÍDICO 

CAPÍTULO I. DEL RÉGIMEN JURÍDICO 

 

Artículo 102.- Recurso de Alzada. 
1.- Contra los acuerdos definitivos de la Asamblea General, de la Junta 

Directiva y de la Junta Electoral, y los actos de trámite que determinen la imposibilidad 

de continuar un procedimiento o produzcan indefensión, podrá interponerse recurso de 

alzada ante el Consejo Médico Vasco o Consejo General de no estar aquél 

constituido, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que 

haya sido notificado. 

2.- El recurso será presentado ante el órgano que dictó el acuerdo, el cual 

deberá elevarlo, con sus antecedentes e informe que proceda, al Consejo Médico 

Vasco o al Consejo General de no estar aquél constituido, dentro de los diez días 

siguientes a la fecha de presentación. 

Artículo 103.- Impugnación jurisdiccional. 

En cuanto estos actos estén sujetos al Derecho Administrativo, una vez 

agotados los recursos corporativos, serán directamente recurribles ante la jurisdicción 

contencioso administrativa. 

Artículo 104.- Eficacia y suspensión de actos. 

Los actos dictados por los órganos colegiales se presumen válidos y surtirán 

efectos desde su adopción, salvo que en ellos se disponga otra cosa o su eficacia 

deba quedar demorada a su notificación o publicación. La interposición del recurso no 

suspenderá la ejecución del acto impugnado, salvo cuando se recurra una sanción 

disciplinaria o así lo acuerde el Colegio Oficial de Médicos de Álava, en el caso de que 

dicha ejecución pudiera causar perjuicios de imposible o difícil reparación. 
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